ORIENTACION SOBRE EJERCICIO PRACTICO DE EFECTIVO EN CAJA Y BANCO.
Se dividirá el grupo en 2 subgrupos (conteo del 1 al 2), se realiza un sorteo, un miembro de cada equipo escoge un papel, en el que aparece que lo que se va a desarrollar (los números 1 se desarrollaran como técnico en gestión económica y los números 2 como custodio de la caja), se la actividad que se realizara es un arqueo a la caja de una empresa.
Técnicos en gestión económica:
1- Realizar el arqueo al custodio de la caja con los modelos correspondientes según la resolución 12/2007 del MFP (donde debe estar en el encabezado nombre de alguna empresa de la Provincia Artemisa, deben estar los consecutivos de cada modelo arqueado, lo modelos no puede tener tachadura) y la Resolución 268/2018 MFP, sobre el procedimiento de control interno no. 4 “elementos de control interno en los subsistemas contables” todo lo relacionado con el subsistema de caja y banco,( el cajero debe tener  la documentación según lo que establece los artículos de dicha resolución donde debe existir un faltante o un sobrante en la caja. 
2- Aplicar la resolución 20 /2009 MFP. (sobrante y faltantes) y realizar expediente por faltante o sobrante. 
3- Aplicar la responsabilidad material al cajero al existir un faltante en la caja.
Custodio de la caja 
1- Debe tener la documentación por escrito según la resolución 268/2018 del MFP 
2- Realizar los modelos que justifica el dinero en efectivo que está en caja tales como (anticipo y liquidación de gastos de viaje, recibo de efectivo, vale para pagos menores, reembolso de fondo,) y la cantidad de 5 modelos de fechas anterior al arqueo a la caja y el Control de Anticipos a Justificar 1 modelo. (no puede haber tachadura, no le puede faltar ningún detalle en los modelos)
3- Realizar una conciliación bancaria con el banco sobre ese dinero depositado y reembolsado. 
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